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Oficio NGm. 09 53 84 61 1CF1/2024/ 8340 Ciudad de México, a 06 de septiembre de 2024.
Asunto: Notificacién de Adjudicacién
Adjudicacién Directa Nacional: AA-50-GYR-050GYR019-N-190-2024

BIMCON, s.C.

Presente .
At n: C. Arturo Carvallo Herndndez

Representante Legal

El Titular de la Unidad de Operacién Financiera, solicité la contratacién del “Servicio de
consultoria especializada en materia presupuestal y de contabilidad gubernamental para el
seguimiento de las modificaciones al proyecto de Implementacién de la Ley General de
Contabilidad Gubernamental”.

Al respecto, en términos de lo previsto en el articulo 134 de la Constitucién Politica de los Estados
Unidos Mexicanos, 3 fraccién VIII, 22 fraccidn I, 26 fraccién lll, 40, 41 fraccién | de la Ley de
Adgquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Plblico (LAASSP); 71, 72 fraccién Il de su
Reglamento, se le notifica que la citada contratacién identificada con el nimero AA-50-GYR-
050GYRO019-N-190-2024, derivado del Acuerdo No. AC-18/SE-07/2024, mediante el cual el Comité
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
dictaminé procedente la excepcién a la Licitacién Publica, en la Sesién Extraordinaria Nimero
07/2024, celebrada el 06 de septiembre de 2024.

En ese sentido, se le adjudica la prestacién del “Servicio de consultoria especializada en materia
presupuestal y de contabilidad gubernamental para el seguimiento de las modificaciones al
proyecto de Implementacién de la Ley General de Contabilidad Gubernamental”, por un monto
total de $16,704,000.00, considerando que la presente adjudicacion causa IVA a una tasa del 16%,
por lo cual el impuesto causado por el monto total es de $2,672,640.00, por ende, el monto total
incluyendo dicho impuesto es de $19,376,640.00, conforme a su propuesta econémica la cual se
tiene por reproducida en esta notificacién como si a la letra se insertare.

Con lo dispuesto en los articulos 37, parrafo sexto y 46, primer parrafo de la LAASSP, asi como 84
cuarto parrafo de su Reglamento, con la presente notificacidon de adjudicacidn, las obligaciones
serdn exigibles, sin perjuicio de la obligacién de firmar el contrato en la fecha y hora que
determine la Divisién de Contratos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS o Instituto).

La prestacién del servicio, asi como las condiciones de pago se efectuaran conforme al Anexo
Técnico y Términos y Condiciones.

En cumplimiento al articulo 84 del Reglamento de la LAASSP y las modificaciones establecidas
en el DECRETO por el gue se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, publicado en el Diario
Oficial de la Federacidon el 1° de junio de 2022, se sefalan los datos del contrato derivado del
presente procedimiento conforme a lo siguiente:

Durango No. 281, piso 5, Ala Durango, Col. Roma Herte, Demarcacion Territorial Cuaultérnoc, €. P. 08700, Cludad de
Méxioo Tel 55 5726 1700, Ext. 14257, www.imss.gob.mx. Paginalde3

- 7
"

PUERTO

i

' Felipe Carrillo



DIRECCION DE ADMINISTRACION

i =3 Unidad de Adquisiciones
GOBIERNO DE g Coordinacién de Adquisicién de Bienes y Contratacién de Servicios

Coordinacién Técnica de Adquisicién de Bienes de Inversién y Activos
Datos del contrato y su garantia

NuUmero: 050GYRO19N18024-001-00

“Servicio de consultoria especializada en materia presupuestal y
de contabilidad gubernamental para el seguimiento de las

Objeta: modificaciones al proyecto de Implementacién de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental”.
La vigencia del contrato sera a partir del dia habil siguiente a la
Vigencia: notificacion de la adjudicacién y hasta el 31 de diciembre de

2024.

10% (diez por ciento) del monto maximo del contrato sin
considerar el .V.A.

Porcentaje de la garantia

Monto de la garantia $1,670,400.00

Tipo de garantia: Divisible

De conformidad con el articulo 37 fraccién V de la LAASSP se le informa a la persona moral
adjudicada con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 46 de la Ley y demas
correlativos, debera entregar a partir del dia habil siguiente a la adjudicacién, en la Division de
Contratos ubicada en el piso 10 del inmueble de Calle Durango No. 291, Colonia Roma Norte,
Demarcacidn Territorial Cuauhtémoc, Cédigo Postal 06700, Ciudad de México, en un horario de
9:30 a 14:00 horas en copia simple y original o copia certificada para cotejo de los siguientes
documentos:

a) Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.

b) Poder notarial del representante legal que firmara el contrato.

c) Identificacién oficial vigente y con fotografia del representante legal (cartilla del servicio
militar nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), tratdndose de
personas fisicas, y en el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.

d) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

€) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

f) En su caso, escrito de estratificacién de empresa en términos del articulo 3 de la Ley para
el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequefia y Mediana Empresa.

g) Escrito en términos del articulo 50 y 60 de la LAASSP.

h) Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, vigente a
la firma del contrato, en términos del articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federacién.

i) Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social
vigente a la firma del contrato emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS),
en términos del articulo 32-D del Cédigo Fiscal de la Federaciéon y del Acuerdo
ACDO.SAI.HCT.101214/281.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico de “EL INSTITUTO"
publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 27 de febrero de 2015 y su modificacién
de fecha 30 de marzo de 2020.

J) Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempefia empleo, cargo o comisién en el
servicio publico o, en su caso que, a pesar de desempefarlo, con la formalizacién del
contrato correspondiente no se actualiza un conflicto de interés. (Articulo 49 fraccién IX
de la Ley General de Responsabilidades Administrativas DOF 18-07-2016). (Anexo 12)
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k) - Constancia de situacién fiscal vigente, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de Ia
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos establecidos por las “Reglas
para la obtencién de la constancia de situacién fiscal en materia de aportaciones
patronales y entero de amortizaciones” publicadas en el Diario Oficial de la Federacion
(DOF) el 28 de junio del 2017

El proveedor autoriza al IMSS consultar en tiempo real y en linea, la opinién de cumplimiento en
materia de contribuciones de seguridad social, a través de los sistemas electrénicos que para
tales efectos dispone la Direccién de Incorporacién y Recaudacion del IMSS.

En cumplimiento a los articulos 2 fraccién I, 45 Ultimo parrafo, 56 segundo parrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP); 84 segundo parrafo de
su Reglamento; asi como lo establecido en el Acuerdo por el que se incorpora como un mddulo
de CompraNet la aplicacién denominada Formalizacién de Instrumentos Juridicos y se emiten
las Disposiciones de caracter general que regulan su funcionamiento, publicado en el Diario
Oficial de la Federacidn; se solicita que previo a la suscripcién del contrato respectivo, el
Representante Legal del Adjudicado lleve a cabo su registro en el Médulo de Formalizacién de
Instrumentos Juridicos (MFIJ), para lo cual se pone a su disposicion las siguientes direcciones
electrénicas: : '

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacién-de-instrumentos-
juridicos

https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf

https://procura-compranet.hacienda.gob.mx/proveedor/#/

Se hace mencién que con fundamento en lo dispuesto en el articulo 37 de la Ley, con esta
notificacion por la que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste seran exigibles
sin perjuicio de las obligaciones de las partes de firmarlo en el plazo y términos sefialados en el
presente documento.

Asimismo, de conformidad con el articulo 48 de la LAASSP se informa a la empresa adjudicada
que deberan entregar la Garantia de Cumplimiento de Contrato dentro de los 10 (diez) dias
naturales posteriores a la firma de este.

/

Sin mas por el mom?’nfto, aprovecho la oportunidad para enviar un cordial saludo.
V4

Atentamente, ;’ V4

Titular de la Coordi ?‘&lon Técnica de Adquisicién

de Bienes de Inverer@n y Activos

Con copia
--Lic. Rosa Angélica Nava Robles.- Titular de la Division de Contratacién de Activos y Logistica. )

{*) Se envia copia por "SICGC"
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